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PODER EJECUTIVO 
CONSEJO Df. MINISTROS 
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la ley;· Dori ·Enrique - f.' Sárlchez, Minisfro 
de Agricullura y Qanaderfa, Daclar Oei:mán 
Castillo; Ministra de_. Salubridad Pública, 
par la ley;· y O_octar Ramiro' Sacasa Guerre
ro, Ministro del Trabajo, yrevia ·citación del 
Senar presidente de la -República, Coronel 

Llénan1e las vac_antes qu'C causaron en el 
ConseJo Directivo de Ja Empr'esa Na- -
donal de Luz y fuena Eléctrica · Pág. 529 Da_n luis A. Somoza _D., quien preside este -

consejo de Ministrós y con asistenCia del 
Secretario de la Presideneia de la República, 

. Doctor René Sc~ick, qu~ autoriu, resolvie· 
ron dictar er siguiente Acuerda: 

MINISTERIO oe ECONOMIA 

Apfuébans.e las re10Jüclones' de la junta 
Directiva del Banco Nacional d-e Nit•·· 
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El Presidente. de la República, 
En Consejo de Ministras, 

c·onsiderando: -
Que ha exprrado ef perfoífo legál de dos 

ani>s para er cuaffueron designados miem· 
bros propietarios del Consejo Directivo de 

Circularel- -- . . . . . . ~ . . . • 532 1a Empresa._ Nacional de L11z y fuerza E'.é;:. 
!rica, comq- Represemantelf" def Canstjo 
Nacional de Economla, -del lnslituto de fo
mento Nacional 'J _de la~ _a_cthddades privadas, DISTRITO NACIONAL 

H9 lugar a Una venta • . • . • • 

SEGclON JUDICIAL · 

. • 532 las senores doctor león Debayle, lng.,niero 
Alfredo J. Sacasa y Don · Carlos Hüeck, 
respectivamente;: 

• 533 · Considerando: Remates~ • .. 
Titulo• Suple1orios. . 
Venta de .Patente. • . 
Denuncio de Minas. ~ 
Terrenos Municipale!I ~ • • 
Declaratoria. de herederos . 

• ~ Que· igualmente ha expirado el periodo 
·: 536 legal para el cual fueron nombrados los 
, 536 sellares Don Enrique oe!gááo y Don Jaime 
• 536 lacayo Rapaccioli; como miembros suplentes 

--==========-=~-=='--ldelrefetldo'Consejo Oireétivo;, -
PODER EJECUTIVO Considei'iíiidó: 

=..====.:,··-.==·=-·=·=-=====-====·=-·----·-·---"·-·· .... _ ...... _ ... ,-1 Q~e por 'ta 'r:izón expúesla, es' necesario 
ConseJo de Ministros proceder a las designaciones correspondien

No.81 
En la ciudad de Managua, Distrito Nlicio· 

nal, a las cinco de la tarde del día veinte de 
Febrero de mil novecientos cincuenta y 
siete. Reunidos en Casa Presidencial los 
infrascrito:; Ministros de Estado senores: 
Dector julio C. Quintana, Ministro de Go· 
bernación y Anexos; Doctor Alejandro Mon· 
tiel Argüella; Ministro de Relaciones Exte
riores, por la ley; Doctor Enrique Delgado, 
Ministro de Economia; Don ~afael A. Hue· 
zo, Ministro de Hacienda y Crédito Público; 
Doctor Pedro J. Quinlanilla, Ministro de 
Educación Pública, por ta ley; Ingeniero 
Modesto Armijo, Ministro de fomento y 
Obras Públicas; General Luciano Astorga, 
Ministro de Guerra, Marina y Aviación, por 

tes, 

.De conformidad co11; los Arios. 5a., 9o., 
1o. y 9o. de la ley Constitutiva de la Em
presa Nacional de luz y fuerza Eléctrica, 

El l"resident~ ·de 1¡¡ República, 
Ell Conse¡o de Ministros, 

Aéuerda: 
Priméro:' llenar las' vacantes ·que causa· 

ron eti el Consejo Directivo de Ja Empresa 
Náéionat de Lúz )"fuerza· Eléctrica, los se
nares-Doctor león Debayle, Ingeniero Alfre· 
do J. Sacasa y Don Carlos Hüeck, cuyos 
periodos terminaron el último de Enero pró· 
xirno pasado, con los mismos senores a 
quienes se nombra para el período legal que 
comenzó el primero de feb1ero corriente¡ 

www.enriquebolanos.org


530. LA OACETA-OIARIO OflCIAL 

Segurido~':-LÍe~ar las vacantes que causá- cuyas formas queelarán mjetas a cua1qul!!1 
ron los seftor~ don Enrique F. Sánchez, cambio que ·pudl.ere. efectuar~t; en la estruc 
doctor Enrique Delgado y don Jaime Lacayó tura· del Departamento de Emisión del Bance. 
Rappaccioli, como íniembro.s. ·suplentes de Nacional de Nicaragua, en virtud del prO' . 
dicho, Cons<jo Ejecutivo, con los mismos yeclo pendiente del establecimiento del Ban
seftores o quienes se designe para un nuevo co Central, y · 
periodo legal que comenzó el uno de Pebre- . . . 11 
ro en curso. Que conforme el Arto. 11 de Ley Maneta- . 

Comuníquese.-Dado en Casa Presiden· ría v·igenle corresponde al Poder Ejecutivo · 
cial.-Managua, Distrito Nacional, veinte otorgar su aprobacion a tales disposiciones, 
de. Febrero de mil novecientos cincuenta y Por Tanto: 
siete.-LUIS A. SOMOZA D., Presidente Y con apoyo en el Arto. 195 ordinal 14) . 
de la República; El Ministro de Gobernación Cn. y conforme las disposicione~ legales ci-

. y Anexos, J. C. Quintana; E! Mh1istro de tadas, 
Relaciones Exteriores, por la Ley, A. Mon. Decreta: 
fiel Argüello; El Mmislro de Econom!a, E. 
Delgado; El Minislro de Hacienda y C. P., 
Raf. A. Huezo; El Ministro de Educación 
Públic•, por la ley, F. J. Quintanilla; El Mi
nistro de fomento y OO. PP.. M. Armijo; 
El Mir.istro de Guerra, Ma1ina y Aviación, 
por la ley. Luciano Astorga; El Ministro de 
Agricultura y Oanaderla, Enrique F. Sán
chez; El Ministro de Salubridad Pública, por 
la ley, Germán Castillo; El Ministro del Tra· 
bajo, Ramiro Sacasa Guerrero; ' El Secreta
rio de la Presidencia de la República, René 
Schick. 

Mlniatarlo de E•omla 

cDl!CRETO No. 29 

El Presidente de la Repdblica, 
Considerando: , 

1 
Que el seftor Oerenté General del Banco 

Arto. 1. .:...Apruébanse las resoluciones de 
la Junta Directiva del Banco Nacional de Ni· 
caragua y el Consejo Directivo del Departa· 
mi:nto de Emisión del mismo Banco dicta· 
das en sesiones celebradas los días 6 y 7 de 
marzo ('Orriente, respectivam~nte, y en tal" 
viriud se autoriza la impresión por medio de 
los sel'lores Thomas De la Rue & Cia. Uda. 
de Inglaterra, de formas de billetes córdobas · 
por val¡¡r nominal de Noventa millones (je . 
córdobas, en las siguientes cantidades, deno
minaciones .Y valores nominales: 

Cantidadú Denomimz. Valor "1tal 
F_ormas: etcnes: Nomi~a!:. 

12.500,000 
3.000,000 
2.000,000 
. 875,000 

350,000 
75,000 

18. 800.000 

<f 1.00 
e 5.00 
< 10.00 
• 20.00 
• 50.00 
• 100.00 

Totales 

.¡; 12500,000.00 
< 15.000,000.00 
< 20.000,000.00. 
< 17.500,000.00 
• 17.500,000.00 
< 7 .500.000.00 * 90.000,000.00. 

Nacional de Nicaragua se ha dirigido al se· Arlo. 2.'-EI dncue.llla por ciento (SO"f.) de . 
ftor Ministro de Economla en oficio fechado las formas de billetes en reierencia tendrán 
el ll del corriente mes; solicilando la apro- las dimensiones y llevarán los dibujos, ale· 
bación del Poder Ejecutivo de la Resolución. gorías, colores y leyendas legales que para. 
que tomaron la junta Dir.ectiva del Banco! la denominación correspondiente se expre
Na.cional de Nicaragua y el Consejo Directi·; san ctl!. el_ D.~cr~to Ejecutivo No. 21 . de. 19 de . 
vo del ~partamento de Emisión del men· ¡ Sepliemlire de 1953 y la razón <Serle de 
donado Banco los dlas 6 y 7 del mes cilado, 1957>, esta última, una a cada lado del an· 
respectivamente, relativa a Ja impresión por 1 verso de cada billete. E.s!os billetes osten. 
medio de la casa inglesa Thomas De la Rue tarán las siguientes liima5' la del _Ingeniero 
y Cfa. Ltda. de Londres, de la eanlidad. don Luis A. Somoza Debayle, ccn el titulo 
de diez y ocho millones ochocientos mil ¡El Presidente de la República; la del seftor 
(18.800.000) formas de billetes córdobas, en don José Benito Ramírez con el lílulo El Pre
las denominaciones de uno, cinco, diez, vein- 'sidente del Consejo Directivo del Departa· 
le, cincuenta y cien córdobas, con un valor mento .de Emisión y la del doctor León De
totaf nominal de Noventa millones de córdo Bayle con el lílulo El Oerente General del 
bas ((f90.000.000), con el objeto de poder Banco Nacional de Nicaragua, y presentarán. 
llenar los vacíos que los retiros de billetes de acuerdo con la cantidad de formas a im· 
destinados a incinerarse ocasionan en la cir· primirse, la numeración .doble de su registro, 
culación, cuyos billetes deberán ser entrega· una a cada lado del anverso, de 0000001 
dos por los impresores et1 dos partes iguales, arriba para los de <f 1.00, de 0000001 arriba. 
así: el cincuenta por ciento (50º/,) de la can- para cada una de las denominaciones de 
tidad ordenada para cada forma de billete y tfSOO y 1f 10.00, de 000001 arriba para cada 
que llevará la razón de •Serie de 1957>, en una de las denominaciones de (#20.00 y 
el menor tiempo posible y el otro cincuenla CS50.00 y de 00001 arriba para la denomina· 
por ciento (50%) en ei próximo a!!o de 1958, ción de <f 100.00 córdobas. 
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Arto. 3.-Una vez llegados a • .. poder del mismo dla de la petición,. ·mandando a to
Banco Nacional de Nicaragua fas formas de mu -razón -del poder .-y~ a ·cor-rer · el fraslado 
billetes de la ~serie de l 957• a que se refie. de ley 6olo al seflor · fiscal Oeneial de Ha
re el Arlícufo que antecede, serán emitidos y cienda·en. virtud de haber renunciado el·se· 
puestos en circulación a medida que las ne- flor Apoderado a tal trálÍ'lile por encontrarse 
cesidades lo exijan, previas las formalidades des1¡anecldos los diez y ocho reparos formo· 
de ley. lados en la Glosa Administrativa y no tener 

nada que defender eri la instancia judicial; el 
Arto. 4 -El otro cincuenta por dento seftor fiscal Especifico de Hacienda en su 

(50%) de las formas de billetes que se deta- escrito devolutivo del traslado del veintitrés 
llan en el articulo 1, llevarán la razón de de dicho mes, pidió que se dictara sentencia· 
serie y los otros pormenores que se determi- en virtud de encontrarse desvanecidos los 
narán oportunamente, mediante ún nuevo cargos formu'ados. Siendo cierto lo dicho 
Decreto. · por las partes respeclo a la insubsistencia de 

Comun!quese y publfquese.-Casa Presi- reparos, pues todos fueron desvanecidos en 
dencial.-Managua, D. N., doce de Marzo la Olosa Administrativa por el Contador 
de mil novecientos cincuenta y siete. - don francisco. Larios M., que la efectuó, 
LUIS A. SOMOZA 0.-EI Viceministro de unos en virtud de rectificaciones efectuadas 
Estado en el Despacho de Economia, J. J. Lu· en las propias cuentas y o Iros mediante el 
go Marenco.•- pago .o adherencia de los timbres fiscales re

parados, los cuales se encuentran adheridos 
y cancelados a los folios veinte y veintiuno 
en cantidad de Doce Mil Seiscientos Treinta 
y Seis Córdobas y Setenta y Seis Centavos 
(<$ 12.636;76), que es el monto de tales re· 
paros núme.ros: uno; cuatro, seis, diez. once 
y diez y siete. Se llamó autos en providen
cia de las once de la mallana del cuatro· de 
febrero de mil novecientos cincuenta y 
siete; 

Tribunal da Cuentas 

Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 
-Managi.la, D. N., cinco de febrero dé mil 
novecientos cincuenta y siete. Las diez de 
la maflana. 

Examinada que fué la cuenta de la Paga
durla General de la Guardia Nacional de Ni· 
caragua, llevada en su caráeter de Pagador 
por el Coronel O. N., Roberto Martlnez La
cayo, mayor de edad, casado, Militar en ac
tual servicio y de este domicilio, durante. el 
semestre de Enero a junio de mil nolie-cien
los cincuenta Y, seis; 

• 
Resulta: 

Que según Carla • Cuenta que corre al fo. 
lio 23, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Treinta y Seis Millones Ocscien
los Cincuenta y Nueve Mil Seiscientos Trein· 
ta y Tres Córdobas y Cuarenta y Cuatro 
Centavos {~ 36.259.633.44), iríclusíve la 
existencia anterior y final, y 

Considerando: 
Que cuando.el Contador de la Sala de 

Examen de este Despacho, don francisco 
Larios M., concluyó la Glosa Administrativa, 
p3SÓ las diligencias a la Presidencia del T rí· 
bum!! para los efectos de la Glosa Judicial y 
fallo, por to cual es!a Superioridad ordenó 

Por Tanto: 
Cón lales antecedentes, ofda _la opinión 

fiscal, corridos todos los trámUes de derecho, 
con apoyo en el Arto: l.51 de la Ley Regla: 
mentaría vigente de este Despacho y Decre: 
to Ejecutivo de . 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito Contador. Tramitador Judicial, en 
nombre de la República, definitivamente, 

falla: 
Que estando correcta, mediante las recliff

caciones verificadas en el curso de la Glosa, 
la cuenta rendida por el Coronel O. N., Ro· 
bario Marlinez Lacayo, que como Pagador 
Oeneral de la Ouardía Nacional de Nicara
gtta, llevó durante. el semestre de Enero a 
junio de mil novecientos cincuenta y seis, 
ésta se aprueba, quedando de consiguiente 
él y su fiador solidario, !lb.res y solventes 
con la Hacienda· Pública en lo refere111~ al 
presente juicio,· décimo séptimo de rn se
gunda actuación. 

que el suscrilo verificara tal Glosa hasta fa. Líbrese copia de la presente resolución 
llar, en cuyo cumplimiento el que firma pu- para que le sirva de suficiente finiquito, pre
so .el cúmplase de ley •m auto de las diez de vía S()licilud y presentación del papel sella· 
I~ manan.a del siete ~e Enero d~ mil nove- do de ley "" Secretaria. 
cientos cincuenta y siete; en e>cnlo del ocho 
del mismo mes, al folio 25, el · ~eflor Defen· Cópiese notiflquese, publlquese en •La 

·sor de Oficio don Pedro Oómez Miranda,. Gaceta>, y Archivese.-Lineado · Uones
pid;_ó se le lu\•iera por personado como Apo· 'Vale.-f. Baca Palma.-J. Zelaya O., Srio. 
derado del Cuentadante, o~tentando el po-1 · · · . 
·der correspóndiente; el suscrito !o tuvo c~ Es conforme:-AAanagua, D.N., 22/2'./57. 
mo ta.! en auto de las diez de la maflana del, -Julio Zelaya O,, Srio. 
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República de .l'J'ica_ragua, · · · 
RECAUDAC!ON GENERAL DE ADUANAS 

.· . M,1,1~~;:0.)~. .· .. 
• l);eJ?~ero ~7., 1~7 

Circular . ~dminisj~~liva · 
NO. 93. . 

,~ep!iQli<;á 1'e·~karagqa 
Rf:CAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D.N. 
·· febrero 28, 

Circular Administrativa 
· N'o. 94 . 

Sres. Administradores de Aduana 
de Toda la República 

1957 

!?.efJ!l}.a .¡!.e grav4fnfnes . a 
,la,¡¡p$/l/ípppi1.(/l ~SÜJ; 

S 
,llfKjgs.rnqdefq-p_s ' Senores·. 

en ores: . 

Integrantes áe la Comí· 
sión Central A daanera 

1-En •La Oacela•,;Diarin0fici•il,.N9 46 1.-En •La Gacela•, Diario Oficial, No 48 
de febrero 23,.1957 ..apa~eció .publicado ,el de Febrero 2ó, 1957 apareció publicado el 
Decreto Ejecutivo N9 22.que a Li letra.dice: Acuerdo No. 201 que a la letra dice: 

•DECRETO No. ·22 N9 201 
El Presidente de !a )~c;pública. El Presiden le de la República, 

En uso de sus.~culta;fes .qQe le confiere en uso d" sus facultades, 
el Art~ 23 del C9d.¡go':l\~ancelario '.c;le )nJ Acuerda: 
porlaciones, . Unico:-De entre la lista de siele personas 

· D,eqe~: propueslasJ)or !a Cám;na de Comercio e In· 
Arto. lo.-:-Los .pQ¡¡~edores· de con<;esio· dustrias.de.Mall;¡gua, .tiénese,por .escogidas 

nes vi.gentes, ·aprof>afll;!s·~~rel po4er,yigjs, corpp integrantes de .la Comisi<'.in Central A· 
lal1vo, para cortar ItJadei;a.s en ter~enos na· p~anera p~ra 1.os fines del Inciso e) y clel pá· 
cionales ·y q'!e a: iuiél~~l.h\inisferio,de E~(,. rrafo final del Artp. ~O del Código A~ancela· 
noml,á necesitaren .~~r c¡amiones o.trac,toce~ río de Importaciones a los sefiores don Sal. 
para el .. a~arreo d~ .~¡.ts ·PW,der.~s. g0ia~ri ,!,le vador del Carmen y don Alfredo Palacio. 
una reba1a de l9s gr!'vámenes de importaq§n Los mencionados seftores tomarán posesión 
de gasolina, aceites combustibles y lubrican· ante el Ministeiio de Hacien<la y Crédito.Pú
tes que sea equivalenté al.:50º/0 del impuesto blico .para los fines de ley. • 
fl~e, estab~ecfa con .fines .Y.~lés ¡a, ley ,A.e .30 Comunfquese:-Casa Presidencial .Mana-
de junio de 19~; ··· · '' • .. ' ·· ' gua, D. N.;rF.ebreto 18, l957. (f) LUIS .A. 

Arfó. 20.-~ára~pz¡ir,9e ~a ~P,~ta,c._qq~jg· OOMOZA, Piesiden~e;de la República, (f) 
nada .. en el arl1.cul!>,qµe .a!!le<;e!le, .. Jqs JJ1/.el'.e· -Rafael -,A. ,Huezo, .Ministro de ·Estado en el 
sa?os, ~r;a v,ez ,qíJéjf.~mJste~o j¡e .~crqrio Despacho de Hachmd~ .y Cre<lito ·Público. 
ttna em1t¡e~a el d¡c~m1n.a ,qqe ,le. r~l¡7~e,~l 2.-Slrvansl! tomar pota. 
cH11a~o d,,artkulo, li~o.m11~~r;~ .a,1 M•P.~.~\em> .4~ Muv atento Y ;. s. . 

acten a una es 1mac1on.ue a gaso ma, ace•·· ·"' · '..... ' · · . 
tes combustibles y lubrícantes que necesita ' Tfumias O. DQwmng, 
r~n consumir du¡l\Pte,c<1dfl .~7ffi~~e, ~el ,no: Recaudafó':~:~~;;¡ :,; Adunas 
fiscal, .para que,~e !ie~p,a~flo ~e-i!C,.lle{Pº ===e~==-=,;·,,,,;..=======~ 
co¡t los dato~ q~e o~rc¡g2a ,y,_s,u.,crH~ui>. ·1a o~trito ·"·¡¡,;tonal 
aprue.b~, o p•sm!flHYª• r;~.mt¡nJ<r.~ll.~P. ¡.,ta re· 
.caudac1on. Oenei;al .dJ! }.'~H!ll!1.~ Jf>, f!¡:J.é re· 
suel:.:a, ~ª fl11_ \le .Q.l,\e j!~~a,Qf¡cm¡i a_pl1que .. al NQ 

39 

conces1onar10 respec;I!"'.?; !a Jarifa gucé co· El Ministro del Distrito Nacional 
rresponda conform,e e¡;te Dec1:eto,Jia,Slll por en uso de sus·facullades, 
la cantidad a1,,obada por el Minis\erio de · Por Canto: · 
Hacienda · lo.~Por escrito de fecha tres de Agosto 

Arto. 3o.-EI presente Oecrelo enlrárá en de mil novecientos cincuenta y cinco, l¡i 'se
vigor desde e! día ·de su pÜbliéación en ftora Mercedes Orocbena de Oonzález, ma
cLa Gacela., Diario Oficial. .yor de edad, casada, de oficios domésticos 

Dado en Casa Presidencial, ".'.'" Managua, Y de este domicilio, fundada en la ley de 5 
D. N., a los nueve dias del mes de· Febre· de Noviembre de 1954 Y su Reglamento de 
ro de mil noveciento.s Cincuenta· y .siete . ..,..{t) 4 de Enero .de 1955, solicitó la venta de los 
L':JIS A. SO MOZA, . p~~idetite de Ja .Rep!l· derechos del Disifiio Nacion.al ,sobre un 1ote 
bhca.-(f) Rafael A. Huezo, Ministro de de terreno ejidal de más o menos lres ·Cuar· 
Estado en el Despacho de .Hacienda y Cré· tos de manzapas de extensión; situado al 
dito Público. · · sur de esta ciudad, limitado asi: oriente, 

Muy atento y s. s. camino d.e por medio, terrenos del General 
Thomas O. Dawning Anaslasio So¡noza; occidente, los ele! Coro· 

Corónel o.N., · ne! /\ristides Oarcí;i. Otolea; no.rte, los de 
R"c•udador Oener&t if• Ad.l(anu. Carrnela Vega; y s!Jr, Jos de Josefa Dolores 
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OonzálPz. Inscritos. Jos derechos de la soll- ven!a deJ>eJiai:~rse .ppr el Jl{e~io total .de 
citante bajo el No. ·,30.351, folio . 199, del Tres .Mil C11alrocie11JQi¡ .. \leln.tlocllo (;órdQ· 
Tomo COVI, asiento to. Sección de Oere· bas con Setenta y Nueve Centavos de Cór-
chos Reales, Libro de Propiedades del Re· doba. · 
gislro Públko de esle Deparfamenlo. · Acuerda; 

20.-Concedida la .audiencia ordenada Primero:-,-Ha lugar .a la.venia solicitada 
por la Ley el senor Sindico del Dislríto Na" por la sel'lora Mercedes Orochena de Oon· 
clona!, este funcionario estuvo de acuerdo zález. 
en la tramilación de la solicitud, por estar ·Segundo:-Autorfzase' al senor Sindico 
bien claros los derechos del solicitante y es· del Dislrilo Nacional doctor Leonle Valle 
lar debidamente justificada en condición de lópez, para que ante el Notario de su elec· 
ejeditaria lej?al de este Ministerio. ción comparezca en nombre del Ministerio 

3o.-Publicados que fueron los carteles del Distrito Nacional a otorgar escritura de 
¡;oniendo en conocimiento del público la venta de los derechos de este Ministerio so
solicilud, en •La Gaceta•, Diario Oficial, bfe el lote descrito y deslindado en los pun· 
números 238, 242 y 247 de fechas 20, 25 y tos 1 o y Jo. del Por Cuanto de este Ac_uer· 
31 de Oc!ubre de 1955;" y con el Diario, do a favor de la seftora Mercedes Orochena 
e Novedades• números 6656, - 6660 y 6664' de Oonzález, por el.precio de Tres Mil Cua
de fechas 12, 17 y 22 de Noviembre de 1 trociento!> Veintiocho Córdobas con Selenla 
1955; y no habie-ndo ni111ltlna oposición este y Nueve Centavos de Córdoba, que la com· 
Ministerio ordenó la medida y calificación pradora debe depositar de previo en la Te· 
del terreno objeto de la solicitud desij?nán- sorería de este Ministerio, siendo los gastos 
dose con ese fin al Ingeniero Moisés Sol.ir· de escritura de cuenta de la compradora. 
zano, qujen midi~ Y calificó ·como sigue: Tercero:-Aulorizase al senor Tesorero 
Principiando de la esquina sur · este de la del Distrito .Nacional para que reciba de la 
propiedad con un rumbo sur ochenta grados seftora Mercedes Orochena de Oonzález, la 
cincuenta Y un minutos oeste, con una dis- suma de · Tres Mil Cuatrocientos Veintiocho 
lancia de ochenta Y un metros Y treinta Y Córdobas y Setenta y Nueve Centavos de 
cuatro centfmetros; rumbo norte siete gra- Córdoba, que ésta pagara como precio de 
dos dieciocho minutos \)este• con una dis- venia del lote referido, para ser depositada 
!ancia de cincuenta Y dos metros cinco cen· en la cuenta •fondo de los Ejidos de Mana· 
tfmelros; rumbo norte setenta . Y cuatro gra- gua> en el Banco Nacional de Nicaragua. 
dos un minuto .este, con . una distancia de 
ochenta y un metros setenta y ocho centtme· Dado en.el Palac;io del Ayunta-miento.,
lros; luego rumbo sur cuatro grados cuaren- Managua, D, N., catorce de febrero d_e mil 

· ta y tres minutos esl_e, con utia distan.da de novecientos cincuenta y .siete.-Oustavo 
veinticinco metrns cuarenta y siete cenlíme· Ráskosky, Minislro del Dislrilo Nacional.~ 
Iros; rumbo sur nueve grados dieciseis mi- Silvio Morales, Oficial Mayor. 
nulos este, con una distancia de treinta y seis 
metros veinte centímetros; para · llegar al 
punto de parlida.-Esfe !ole tiene una área 
total de cuatro mil quinientos setenta y un 
metros cuadrados y selenta y !los decfmetros 
cuadr11dos y está comprendido fn!egramente 
en la itona semi-urban_a de Managua, demar
cada en Decreto No. 162 del 30 'de Agosto 
de 1954. 

4o.-Puesta en conocimientD de las par
tes la medida y calificación del terreno obje
to de la solicilud, tanto la sel'lora Oroc.bena 
de Oonzález como el sefior Sindico esluvie· 
ron de acuerdo con ella. 

-5o.-Que habiendo sido presentada esta 
solicitud dentro del primer af\o de vii?enC'ia 
de la Ley de 5 de Noviembre de 1954, no 
cabe se aplique a ella el recargo ·ordenado 
en e! Arto. 2o. de la citada Ley, por lo que 
estando sellalado como precio para los te
rrenos •ejidales comprendidos en la zona 
semi.urbana 11 razón de Setenta y Cinco 
Centavos de Córdoba el metro cuad~ado y 
midiendo el terreno objeto de la solicitud, 
cuatro ínil quinientos setenta y un m.etros y 
_setenf~ y ·dos dedmetros cuadrados, esta 

SECCION J.UDICIAL 
REMATES 
Np 11257 • 

Once mañana, veintiOc:ho corrientes. -l<><:al deapa· 
cho, remataranse e-jeeución Inocente Martfnez con
tra MarceJina Palacios, •lima cOrdobas, predios rús
ticos juriJd!cción Sansa 4eresa; uno ·quince manz3-
na~1 !-imitado: _o-riente, Nicolá• ,Conrado; ponh:nte1 
camino; . norte--. juan Can•ln; 1ur, Ignacio Cortés; 
otro ocho manzanaa, Undante: oriente,, !us'o Pa-stor 
Téll~z; poniente, ca.mino; ttorte, fteredecos Carmen 
Sotís· sur., Pedro Rafa.et Qirón; valorados conjunta
ment'e dos mit cuatrocientos ochenta córdoba•. -

Oyensf! posturas. 
Jul:gado Civil Distrito. Jinotepe, siete Marzo mil 

noveciento-a cincuentisiete. - V. Román.- Leonidas 
Sáncher, STio. 3 2 

N9 11961 
Tre1 tarde veinte M-no~ mes corríente. rematara·

se. local Juzga<to, ce~i:aUJie-nto de cuatro manzanas, 
tre1 miLaeiscientas· .ocho ntJ:s cuaclrad1s1 cercado 
alambre. ubicado Terreno ejld.aJ eo·ndega, Undante: 
ori~nte,·-Oelio Bravo, c~ino- e.nme_:tfo; oectde:nte. 
Asceritión. P~raita y camino Ptre; nqrtt, Raf~el 
fran.cilu:o Zet~d.ón, cami_no Pire¡ sur, Juana Franc1s~ 
co_(je .Rodi(¡:uet y rfo Pire. . . 

,Ejecí>.c!tl.n ~í.rga_rita it~rtdón contra Julio Of•>· 
B110e--doscle11to• c6rdobat. 
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/ll•¡¡•do Local !!stel!, 10!1 Marzo mil nove<:ie11!01 
~ne111Dta y 1ta~-Ouiflcrmo Sotomayo1"~ Srlo 

3.2 

N9 11204 
Diez mallan• dos Abril ai\o corriente, focal este 

Juzg•do~ 1ubastara1e mejor po1tor firtca tús-Hca de 
más, de cien m-anzan•s exttnsiónt aeh1 mant:tn.a.<1 
dcspa,u, lindante~ o-ritnte, predio AmlndQ Laio; 
poniente, CerrQ Orande; qor1e. pr~dios Telcs.f-ofo 
Zeat y tl.U't Q-tebr•da Orailde. Se 1ubasta por eje
cución de Dautcl E1pino2a i:,:ontra B~nlto f•piaoz~. 

Baae del remate; Dos Mil Córdobu. 
oy,n:te poatnra.'51 l~g.a1es 
D1do Juzgado CivH Oi1truo. Maia¡ralps:~ etete 

Marzo mit ncvce:ie.ntot c>ocu<:ntisiet~.-Ju1ta San.di~ 
no O.-JuHa C. M•ndoza, Sr(o, 

f.¡¡ conforme~ Matagalpal flttc Marzo mil nove
cieBfos cincutntisietl:".-Julio C. Mcndoia, Srio. 

32 

N9 11267 

Once maña.tht, veinticuatro Mar~o este afio; 1u~ 
b-a1tarase finca urbana ub·cad~ a1(; nort-et Cementt~ 
rio Nucyo; sur, lote f'ranctsca ~ Cedcfio; oricntc-j 
Marcelo Ulwcrt; y octtc~ terrenos juUo Lalinde. 
Barrio Mouseftot Leuanu. Once varas y siete c-cn--
1!11ma1 de frente en la av.cnid• r treinta vara1~de 
fondo, construcción c•llón1 madcc11, cun serth:ios 
1apitario--1 et<:. 

Ejecución de Lueih1, lópez Oarcia contra R•iacl 
Núftn 8ust..mantc y Aurora Dávita. de Núi'h!:i'1 Jo1:al 
cale jutgado. 

Dado en el J1tzgado Prhneru Civil del Distrito, 
Mana-gua1 ocho de: M&fzo de mil noveclent l'J ctn
cu~ntq: y 11icte~ ....... Linead-o -loc:.-t, C5te JuzgadQ.-V.a-
1<.-0nón C.n••quilla.-C. Rey .. O., Sr!o. 

3 2 

N9·H303 

Once mai'i•na, veinte Mano corri;o:rit~ .-fto, rema 
t.ira.se eate Juzgado, •Ú,tica -cfncuc:nt~ ;nanz.an••• 
comarc:a ·M.a-sigujto• jt~riadic:ción Camo.apa, esto!l 
lindero~ otiente, propiedad de D•gobcrto Qf•l:i 
occidtnte1 de Anaa111sio Borge; norte. su~csores de 
Pédro Solano; sur, JuHAn Lira. · 

Ejecuta: Dagobcrto ul•z Obregón a Ju•n• v. de 
Borge-. Basf'; un mil córdobas_ 

Se:i;retaria Juz.gsdo lueal CivU. Boaco, vcintíc.in 
eo Fcbreto mil novecient[)s cincucnti~ictc. ~ Jetan 
Ramón Calero l ,, Srio- · 3 2 

Ng ll304 
()n~e mañana, diecinueve ·Marzo corrien1e añ<.l. 

rcmataraae csi~ juzgado rústí~.a tr-einU-cineo manza 
U?$ cumarca 11cSacal• esta juri•dtcción1 Hnderos 111 .. 
~u entes: oricntt', propiedad julio Sequcfra; o~ciden. 
.t-e. Dagobtrto- l6pez; nort..-, Julio s~.que-ir•; fUTt ~z:e-
quíel López. 

El•~ut>: L<ocadio Roorigu!Z a francl1to Lóptz. 
Basf; Quinientos C6rdob1s 
Se•mtorla )utgodo Local Civil. Bouo, v•lntltrés 

febrero mil novec.ientoJ;t; cin<uc:itis~etc:. ~ Juan Ra-
mórt Calero L~ Srlo. 3 2 

N9 11271 

Once maftana. veinúsicte <Corrientes. au.b.astar ue 
. f!n~a tú1ticaJ treseietHas ma:o:z:an.a.t cabida, sif11 Cc
marc.a Toboba, furlsdi~ción Ca.moap•, ~•te Oep!r~ 
tamen-tot limitada: oticntcJ }1'sn P.opfnoia; º"idtt
te, Sa.lu_rni-no Yéu:dez; norte: Catahno Malren.1; s11r-, 
Tomás L6pez. 

Eject«ión Cri~tóbat Diaz Lóp!!z tontra Erte:trn.a
~ióo foplnoza Ofaz. 

"'valuo: Un Mil Cór<lobu. Orense ¡oo•toru. 
Scuelnla )u•gado Local Civil. Boiu:o, •l~I~ Mar

io mU novecicnfot cia~u~n~itiete..~}. R•móa. C&!e-To, 
S.lo. 3 1 

No 11313 
Once "/media de la m•llana det veltltle!~a c:o .. 

rrfente m!t.1 de M:1r.i:o sub1~tarase en este Ju:igado
prcdt.o rústi~o ubicado La Mi-lpit•; jurt~d¡tc.Jón To'." 
tapa e•tc Df:partamt:nto, d-e c:h!a manza11a5 proplas:1 
cercada' 1'.:an aiambre oáas tre! hHo5; h1y casa. po · 
to y·e:stá dividida en tr-es er1c1erro!fi lindante inm-uc~ 
bAe! oriente;; JuHán Padilla V.; poatiente y nortet 
José [)olore.t Carrillo y :tur, filowe:na y AbtHno 
Niño. 

Ejecuta Con'!luelo Argúe!lo <te Arana-a Sotorro 
de j-eslls ParraJes de Padilla V.1SJlejo1J, 

Base poi;;turaa: Once Mil Ciento Se!lenta Ctirdobas~ 
Oad.o Juzgado Civil DJ1trito. Leott, trece M!trz-0 

mil nov~e:iento1 cint:uentislete. - R. O~car S:1nto1f 
S<ío. 3 l 

N\> llZSI> 
Diez malta.na próximo- dieciocho ~el s:orrient~, 

subastarase local este Juigado, ffnca l'ÚS:tica ttbic.:u!.a. 
Com.tr¡:a de Saíz. juri1<ti<:ci6n 1\~atiguas Departa~ 
menro de Ma1agatpa 1 contlen~ cíi:at,o ~in-cuenta 
manunat extet1ifih$n 1upcrfJciall i:;:1ncuenta cmp.-st<t
da1, dos de chagúUe, una casa pajiza~ rrsto en mnn. 
taña~ ccrc.Jd:i i:nn alambre d:e pÚllS dt doa 'y tres-h:~ 
fot, Umitada: -oriente, Ja<:into Hernándtt; Ot'Cldente. 
Cés11r Ctuz y Agustfn Chavsrrfa;· norte, fortunato 
Cast-ro v-aur1 Jacinto Hernánde2 y flor~n\!ia Oare!J. 

Avatú•;1; Qntniento1 córdoba1. 
Ejet:uta: Quliltrm:O' Jarqu:fn a Oregoria Es_plnoz.a 

de jarquín. 
Oyf!nte posturas 1er1nino lcg.i:I. 
Secretaría juig.._do Lo<:aJ Civil, Boaco, once -de 

Mario de mil nov~clentos c:incLttnta y siete.- R11-
111ón Calero L. Srío. 3 2 

Ng ll2S9 
Cuatro tar.U.c: de:J veinte Marzv eil"'t.urso t1Jba1~ar•· 

te nu.rttllo1 'ocal este Juzgado~ c11mi6n Dcdg~ color 
azul con blan~o modelo mH novecttntos cirn:;a:c:nh 
y sei•·~ tipo OK o\ o<:ho mn eleniJ. setenta y titH)> 

motQr número VT trescientoc cu1r~n tiscis g1don 
tf~te- mu •et;enta y uno, chasis número- tteintitre9 
millones 1ctcciento:t einc;;u~nti,iete mil ochoci~nto1 
och~nta y- uao. equip_;ido con tu p!a~aform~ y Uanta 
de repuesto. Encuéntrate de?Qsita_do e.n EduR.rdo 
Le•!• Ca•líllo, of1cloa •B. lforvilltur y E. Lecta, Cía. 
Ltda.• 

Ejcoución; •B. Ho..villeur y E:. Lec!! Cia. Lid•.• 
cootca Jo1é fr~nc:'isco Bran'1ón Blandón reel"mando 
1u.ma de córdobas. 

Dado ju;r:g-1do 2o, Civil Di,t,itq .. A.,a.naigua, once 
Marz.o mil nOVC'cicntoi (:inc1n;nht y 11¿ete. Cuatro 
tarc!e.-fronto. H. Bor¡¡tn.-'-Jo"•é A:e¡ S41ina., Srio. 

3 2 

N9 l l3!B 
Once manan a, v1;intidó:> coírientt: mrs, local des ... 

p11c:hot vendel'a~ martillo camión cuatro tcne!;,u:las, 
O.btCs- ocho ciHnáros, ejecución Teodora de Ama· 
ya contra Enrique Conrado Vado, 

Oyen.t1-r: po,st-uras. 
juzgado U vil Distrito. )inot;pe. do<e Marzo ~ti 

novecientos c.iut-uentiste1t"~- 'v. Román, Juez D11tn .. 
to~~Leoni-d'as- Sinche-z, Srio. 

3 l , 
NI; 1129~ 

Tres tarde ve:nte n1t:$ en cur~Oi e'1t: Despac:h() 
subastaras~ rú.stiea Datanlí1 ~orno siete m;1.niana11 
c:onten1endo cafeto' y guineo,:, 11ua ca$a; o:inco vara• 
¡:>of' cuatro, lindante: ofientt: y ;iort'!', camino; po
ri:1-cnte, d.e AureHo AH.¡th.í!"a~-0: y sur, ~ure:io Alta 
mirauo. 

f]ecucidn do-etdt' Federi~o L6p~z 11. c~)nc.epCi?~ 
Rey.et d.e A;tamir•no. Bas~ rem.ilte dusei,eatos ;o(· 

dobas.. 
jtiigado Local jtnotegs, Ma(?O .;.u::.tro de 1nii nq 

ve(:ientoe ctncuent11 y 1iete.-J!~ Za.mar~.- Ante mi 
R. Rivera. R., Srio. . 
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Eo conforme. Jittótega, cinto. Mar&o mil ogvé
cicnto• clncucnta y tlcte.-R Ri'lrua, Secret•rh:i. 

. ' 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
. N9 l1050 .. 

~sporanu O_a:•la Mtn<liota, oo!lcita Titulo Suple
tor10 intcrvene:ion Minlsh!::rio Públlcot eoU.r urb&no 
situado Santa An.lii cita ciudad, veintid6' V&t'a1 de 
frente treinta y dot varu fondoi dentro- e.-_tos Unde,;. 
ros: norte, wtar Mario Parodi; •nt, (:lfle en meúio· 
~ste, ChepUa viuda de 1\t"riH01 -oe!lt~, ftaneisi:Ó 
Bunge". 

Quien se •~• con mejor <lere<:ho opóngase lémd· 
no de ley •. 

Dad<> en el )dzgado S•gundo Civil del Dlslr1ta, a 
quinr;c d1a1 febrero niH noveeiento& cincu:~nta y 
1ie:tr:..-franci1(0 Horatto ~rgen.-Hosru:ro Slcna, 
Srlo. • 3 3 

Np 11216 
PauHno Lunt Oi1rc(at mavort cas11do, agricultor. 

de este domieiHo~ soHcHa Título Suple-torio lote (;Q· 

m'? de diez m.t:n11uu1s p Jtrero y ~hahuite. Unda-ndo.; 
0~1c:ite~ Pura lun• de Oue.ruiro, Cl-&1,1dio Cinco, Ja· 
(:tnto Ortega y 9regol'ió Sien:~¡; occidenlt:, Zaca.ri•s 
Ci.no. Crcscencio 1\rt~l.af ~db~rlo Oroz.~o y jacinto 
Ortega.; norte, Oolorti:1 Suárez~ Vicente Blandón 
encarnación Alcántara y Armtda <te Afne1to,. m~

1 

diando e 1U~ · 
E'tfmala do1citntos cót4oba~ 
Qide':' (;rea.se con dereeho Qpóngase término leg~t. 
Juzgado Loc~J l!s:qtdpulas:, f~b:n:iro dOCf, m:U 110-

ve.r:ientoa ctncuenu y siete.- enrique M<Jlina M.
P•b!o M•rlfacz, Srlo. 

3 1 

No 11275 
Luis L.oáialga ~obitti; mayots ca~ado, agricultor. 

e'!ltc domi1;iUo, s:olieita Tfmto Suple.torio utt lote: te .. 
rrt"º• forma punta pl•ncha. de co1uo cinco 111anza
na_s1 e:tnpaa1ado jacagtu•. surucstf!: esta ciud1ut.cen::aa 
prop!~ll al•mbte y piedra, lindand~ oriente y anr1 

pesesion~1 Socorro de Egcr, Carlos- Egcr y Jacittto 
Orte_ga; norte y occ1dentt, juan Alberto Sanabrfa, 
camino en medie a S.n Jooé, Boooo. Eoümalo do• 
cientos córdobu. 

Opóqg-ase quien eféase con tltrecho. 
JU%gli.dQ Lo-cai, l!squipulas, Marzo primero. mH 

nfYVclento& t:htc:ueaU1icte. ~ E., MoUtta M.- Pablo 
Martinct, Srio. 

l l 

. N9 11248 
Eé!tK R!us!·so~j:lta Tttnlo Supletor-io lote terreno 

propib1 tiet~ man"Isn2n:, contare-a Jicarito, i1.trf1di_c
,cjón Te-He-a, León, Un~ant:: orfcnt.e" Cruz ~lo1¡ po
nh:r~tc. TQmas¡¡ Hernándei: y franclsc:o Calvo, me--
4ia:-ldo ~amino; noríe1 Demetrlo Ctb1:Uero; s;ur, Cruz 
Rlo•. 

lnWnaados 0!)6ng~a.tlse. 
Juz'tado Civil Distrito. León, c::lnt:o P..\a¡zo mil no .. 

vecientoa c:iacuef!H&iete. -·J. R. S~borío f., Srio. 
3 l 

Ng 11250 
. Mar!'l Ti:re_Ja Hetnáttdel;, cs?\·~ila. Título Sup1eto~ 

flO finca -rustica en l.Oa C·erroa, do'S y medJa manz;a~ 
nat. limttaQa: -orh~nte. Mi\<:l.ria, Ce.aireo Ooido; po~ 
nh~t\t~, Balbiru\ Hurtado Constantino Eapino:r:s; 
norte;. Sara l1urtad-o; sat, can~. 
Opcn1~rse Jegalm!nte. 
Sei;::ret2ría Jui_gado Ctvll Divtrito. Rtvat, ti~_te Mar· 

xo mil nov-~cicn.tos c.lncuenti;ritete, ... M'Olsés s. Cole~ 
3 ! 

:-19 l 12~9 
Sofía. Moratán de Cru:t, 10Hc::ita Títuto Stip1et.Qrio 

tústiea esta j'arisdieción, lindando: -oriente, Rafael 
Citrras-coi Jo'é Ang~l Pidtlla; 0<:cidente, lndalteio 

' 

Careo¡. Óort•, Catarino V~ll«Íllo, V!ctor Olí'feta; 
aur, Fu!¡enclo Cruz, ln<lal.c!o Casto . 

lu!ereudo1 opón¡¡anse •. 
Dado }azgado O!•ldto Somoto, Muzo oeho, mil 

novecic11tos c!ncn•nllolete.-' Ollb. Caldero lbudoz. 
M•. T. Pone< R.-Srlo. 

Et conforme. M•. T. Pone• ~.. Sr!a. de! D••l'O· 
cho para lo Ovil 

3 1 

. Np 11274 
Victor Mcnuet Miranda Crttt, pide título tepleto~ 

tio de sotar ubicado en Lo• En<::d.eatr(l-5,, Santa Tere~ 
••,de cín.tu~nta por tfei11tldót. vara~1 1imJtado: or\en4 

te, calle:t ponie.-nte¡ norte-, Paula Cruz; sur, Tereaa 
Cmz. 

.Oyenoe opo•icloues, tErmiuo legal. . - . 
Juzgado Oiltri!o Civil. J!no!épe, <>ch<> Marzo mll 

novectcntt:J4 c:incuenHtietc.--Leouida1 Sánehez. Srio. 
3 1 

. rf¡> 112'73 
fronclso" Juan Flores, pide Tlh1lo Sup!eíorío de . 

ftnt:• rústica ubicada en e La Ce.iba <le Barranco de 
Tic-rr••, Santa Teresa; de manzana y mtdia, limita· 
ta orie:otc y sur, Cátidido Pérct; ponte.n.ti:: y neirte 1 

Pedro Pérez V•negas. . 
OycnsO oposh::ioa« tétmincs tcg1,t. 
Jn•g•do Dl•lríto C1v!I. Jinotepe. ocho M•rt<> mil · 

nov«i•ntoa cinc::uentiidete~-Le-onida.1 Sánchez:, Srio. 
3 1 

N9 11272 
Jullún OuUéttcz Norori, pide Titulo Suplcrorlo de 

rútUc:a. ubic•da en •Loa Hn-c:uemro1• Santa Terua1 

de citu:uenta varal en cut.drot Urnltadaf oticnte, Juan 
.\toralet; ponientet e:iilmino¡ norte, jlllUl Moraltt y 
aur. fiaca del aolicttattte. . 
Oyea~ o-poaicionea término l;r-gat, 
J«•g•<lo D1"1t'!t> cui1....: Jinotepe, ocho marzo mil 

novecientos clncuentisit-te.m- L"onidas Sánch.ez~ Srio. 
3 1 

No 11287 
Mulo Teresa Rub ciuz. pide Titulo Supletorlo 

de salar Ubicado en ol Ro•a.rio .. de treinta vara' en 
cu•dro llmitad9: oricntf:1 -phs:zA pdblfca. calle 'nte•- ,. 
pu~•Ut ponieute y lllr, Ju•n Q'1il!; nórte. Pablo Pa .. 
l~cio. 

Oyense opoticionc• té:rmht., legal. 
Ju1gado Distrito Civil, jlnofepe, dote Marzo mil 

noveolento. cln<uonUtlcte.-LeonidH Síechez, Srlo. 
3 1 

1'19 11283 
Jou! AnW:<!• FornAndtz Dua•t•, •olloíta Titulo 511. 

plctorio de un sol•r en e•ta 'Villa-1 limtt1d9~ norte, 
!iOlltes de Joté Ma.clovio f'lore1 y Mar[• Ugacte; 
aur, vOh1r de Fredes-vfw:I-. de: feraández~ orientC', 50 .. 
!-ates de Elfteo Fc:rnánde.i, Oemétrio Duarte y lihé · 
t~tn Fernánd~Zr calle comedio; ponientii;. 10!-ares d~ 
José Mulovl<> Fl<><e• 1 Luz Angélica v. de fernán 
dcz. 

Valór111lo en ochenia ,ótJObiii. 
Qul~tt créate con derecho preséntese técmlno de 

l•Y· 
Secretaría det Ju~ado Local~ Coma.lapa, dutt de 

,vtano de mit uovecienb1' t:H1c:ucnt11 y ~di:te -S. Mi. 
tan-da R.t Srio. 

3 1 

N\l 11255 
Saturntna Ramos de Zapata, salí.cita 1ftu1o •upJe:~ 

torio~ Jote ter-reno ¡u·opio1 ~íneuenta man.u.na¡ 
aprox1m•dam~nte~ 9itio San lguil"CiO de l•1 Lwna1, 
juriedh:--eión Tc1ica, e.&t~ departame-nt(). Undante 
eapccialmcnte: Oríf!nte, Noei lcaza.: Poniente, Sa:tta 
Clara; Nortet -tltío Loa Ouerceroe; Sur~ Nt1tl Ica"ta y 
jes1fa (Jarcia. . 
lut~raudo• opóagans.e. 

www.enriquebolanos.org


Juzgado Civil Distriln.-León, ocho Marzo· mil 
novecientos cincuenti1iete-.-J. R. Saborto E.-Srio 

3 1 

VENTA DE.PATENTE 
N9 11288 

~ationa¡ Cylinder Oas Company, de Chicago-1 

llhnoit> Estados Unidos de América, por mi medio 
ofrece en_ venta o transacción Jos derecho• adquiri .. 
dos en Nicaragua sobre su Patente de Invención 
N9 461 del 17 de Marzo de 1951', sobre 

Mejoras en y Relativas a la 
. Producción de Azúcar Blanca 

los que no Se han ab_andonado, así como Jos pro~ 
duetos elaborados por medio de loa mismos. 

Managua, D.N., once de Marzo de mil novecien
to¡ cincuenta y -s!ete.-Henry Caldera-PaHai.;;. 

DENUNCIO DE Mll-IAS 

N9 11156 

22 

Seftor Juez para lo- Civil del Oíttrito de jinotega 
Y de Minas por la Ley: Yo, Luis Gil Charte1 ina~ 
mayor de edad, soltero, y det domicilio de la 'Ciu
dad: de Managua~ ante usted, respetuosamente com
parc:zco a exponer: Que en Cerro c:ono-.::tdo he dea 
cubierto sólo y sin compail(a de persona alguna, 
una mina que produce oro, situada en terrenos de 
la propiedad del Presbítero Alvaro Echarri Ooicoe· 
chea, y -tomo a unos: 5 a 8 kilómetros del Río Pan· 
tásma, 'n jurisdicción de t:ste Departamento~ Por 
el presente escrito de-nun-cio ante su autoridad dlc:hi 
mina: de oro para que me sean adjndicada1 dos 
pertenen-cias mineras, d-c 5 hectáreas c~da una, las 
que se -denominarán a9f: •Bcgo-ila• y cAranzuza •• 
Los linderos generales de las mlbat &-on tos siguien· 
tes: Norte. Agua;¡ del rfa Coco; Sur~ lu;?:ar Ua.mado 
Las Torres; Oriente. Cerro Ouaruma; Poniente, A
g~as del Rio P~ntásm:a. Acompaño las muestras del 
mineral requertdas por la ley+ Solicito a usted se 
sirva registrar este denuncio en el Libro de Descu· 
brimientos de ete ]uzg:ado; ordene la publicación 
de ~os respec:_tivos carteles en el Diario Oficial y 
extienda en bempo el Título de propiedad corres
pondiente. Señalo la oficina d~l Dr. Federico Ló
pez de esta ciudad para oír notificacfonea. jinotega, 
veintidós de Febrero de mil novecíentos cincuenta 
y siete.-Luis Oil Chanteriana. Pr~sentado por 
Luis Oil Chanteriana1 a las cuatro de la tarde del 
día veintidós de Febrero de mil novecientos 'cin
cuenta y .siete, con la muestra a que se refiere.
CastHto C~ Srio.--1.Registrada con el No. 9, al folio 
23, del Libro Diario de denuncios de Minas qu-e 
Ueva el Juzga1o.-Jinotegai veintidós de febrero de 
mil novecientos cincuenta y atete. -C. Castillo C, 
Srio.-cjuzgado de Distri:o. Jinotega, veintitrés de 
febrero de mil noveciento'3 cincuenta y siete. Lat 
siete y cincuenta y cinco minutos de la mañana. 
Por pree.cntada la anterior denuncia de Minas con 
la mu-estra correspondiente, regía;trese en el Regis* 
tro d-e Minas que lleva este juzgado y publíquese 
por- Carteles en la forma y por el término de ley¡ 
custódi-ese Ja muestra acompañada con la anterjor 
denuncia y dese recibo al interesado s.i lo pidiere. 
Notiffquese.._- Oviedo Rojas.- C.. Castillo C., Srio_. 
'C El anterlo:r denuncio fue in~crito bajo el N_9 9, en 
las páginas 31 y 32 del Tomo 11, Libro de Regi•tro 
de Descubrimientos de Minas, que lleva el Ju7gado 
<Je Distrito del Departamento.- jinotega. veintitrés 
Je Feh:nero de: míl novecientos cincuenia y aiete. C. 
Castillo C.,, Srio~• 

Es conforme. jlnotega, veintitfét de Febrero de 
mil novecientos cincuenta y siete. - C.. c~·stillo- C.1 
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TERRENOS MUNICIPALES 
N9 11284 

Julia Sotelo de Coronado, sollc!!a esta Alcal41a 
donación solar urbano b_aldío Munfcipai, situado 
esta ciud11d, barrfo cEI Ba.bo• mide diez y 1lete va .. 
ras por Occidente, quince por el Orientet cincuenta 
y nueve Nort-e y cuarenta y cinco Sur, Hmita aSí: 
Oriente,~ solar y casa d ! Manuel Ouarte y i.e:onidas 
Robles, Occidente, casa de Serapia _Alemán cOn · 
avenida tnterpuesta. Norte, co11 s:olar y casa dé R:o· 
salina v de Espinosa y Surl solar y ca1a dC OregQ .. 
rio ~oza. 

Quien créase con derecho opóngase termino legal. 
Secretaria Municipal. Boaco, dos Marzo de mil 

novecientos cincuenta y 1iete.-josé Miguel Duaite. 
Srio. . 3 1 

No 1!268. 
José Dolo-res Oarcía:mayor""de edad, militar en 

servici-n y de este domicHio, sohc!ta venta finca rú~ 
tica situada Comarca i:Sa:11to Domingos esta ju.rís
dicción originalmente tuvo una cabida -de doi man
zanas, hoy reducída por desmembraciones1 lindan. 
do: Orienté, predio de José Maltez¡: l~ccidente,
de lsabel Rivas y Agu!Un ~ Aburto; Norit;, de Juana 
Paula Maltez; y Sur, propiedad Coocepclón Solía; y 
Agusifn Aburto. 

Qllien tu-viere der_ech-:>, opóngase término legal. 
Dado en et Atinisterio del OístrUo Nacional, a los 

veintinueve dlas del mes de Noviembre de mir 
novecientos cincuentiseis. -O. Raskosky, Ministro 
del' Distrito Nacional.-S. Moralts, OL Mayor' de-1 
Distrito Nacional. 3 1 

No 11250 
- Benfamfn Castrillo sÓHcita Q_onación solar Muni
Clpal barrio La Ch:ngattosa; mide veintitrés váras 
frente p9r el fondo correspondiente, bajo estos lin· 
de-ros: oriente, aolarea de jeróninro 'l ásqu~i: y -Arc
cio- Outiérrez; occidente, con solares de SinfOroso 
Obregón y Antloco Centeno, calle enmedio; norte, 
sotar de ~arcelin:i viuda de Ríos; y sur~ aolar de 
Domlnga Soza. 
~ Quien se erea con derecho opóngase término 
legal. 
'. Dado en la ·Alcaldía Municipal, Ciudad Darla, 

siete de _Marzo d.C: mil novecientos cincuenta y síetC\. 
E. Pallacs S. -Luis A. Pa111tqra 1 Srío. -
· Es confJrme. Luis A. Pastora,, Srio. 

3 l 

' . Ng ll2t6 
~ María Asunción Hernández López solicita Qona

c_ión solar esta ciudad, treinta y tres varas.Una tercia 
por _cada lado, situado al occidente, limitado: norte1 

solares Fran::isco Ponce y doctor Caldera Raudes, 
calle enmed10; sur, solares -vacantes; oriente, s-olar 
]Oié ·Beta neo, occidente, terreno nacional calle en. 
medio~ 
. El que créase .c?tt derecho opóngase término ley. 

Alcaldía Mun1ctpal1 Samoto das Marzo mil nove
éi~ntos cincuentisiete -FiaHas.- Juan A. Aguiletl, 
Sno. 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
Ng 11221 

· ~!en• Marlínez solicita ded~rasela única y 
universal heredera de todos bienes, derechos · 
y acciones quodados muerte difunto herma· 
no Cornelio Martínez. 

Opóngase legalmente. 
juzgado C!vil Distrito. -Chinandega, cua· 

tto Marzo md novecientos cincuentisiete.
Erasmo R. Palacios V., Secretario. 
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